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DEDICATORIA: 

A su hijo Jaime, en quien se funden las sangres de don Agustin de Eyzaguirre, alcalde de Santiago en 1810, que promovió la instalación de la Junta De Gobierno, y de don Santos Izquierdo, Caballero de la Orden de Montesa, opositor del establecimiento de la Junta.

INTRODUCCION

I.- ESPAÑA Y  LOS DERECHOS POLITICOS

1.- EL IDEARIO DE SAN ISIDORO

En la monarquía visigoda, cuando el rey Recaredo abjuro en 589 del arrianismo (Jesús no es de origen divino, es humano) y se volvió católico (haciendo que los visigodos hicieren lo mismo), los efectos de esta decisión se hicieron sentir de inmediato en la legislación y el pensamiento político de España. Desde ahí sale San Isidoro, con gran cultura, su persona es decisiva en los acuerdos de concilios y redacción de leyes (en la edad media los reyes piden a la iglesia que haga las leyes).

Según San Isidoro:  la investidura del monarca es sacral, su poder proviene de Dios, de ahí proviene el prestigio de su autoridad y la obligación del pueblo de acatarla. El pueblo es  “una multitud humana asociada por consentimiento de de derecho y por común acuerdo”. En el derecho divino y el humano descansa la estructura del Estado, uno y otro limitan el poder real y crean en el pueblo un sentimiento de obediencia. El que se alza contra el rey legítimo y roba el trono es excomulgado, lo mismo le sucede al rey que se rebela contra la ley y se convierte en tirano. A la ley, que “es constitución del pueblo que recibió su sanción de los ancianos juntamente con el pueblo”, esta sujeto primeramente el príncipe. El obrar de acuerdo a la ley es basico para conservar el nombre de rey. El aforismo Rex eris si recte facies, si non facies non eris (Rey eres si rectamente actuas, si no lo haces, no eres), que San Isidro incluye en sus Etimologías es incorporado en  el Liber Iudiciorum (del rey Rescisvinto), máxima expresión jurídica de la España de su tiempo, sobrevivirá la monarquía visigoda y pasara como legado a la Alta Edad Media.

2.- EL ESTADO MEDIEVAL


En los estados cristianos, el rey contrae un pacto con el pueblo al jurar cuando asume el poder, el respeto de las leyes existentes, sus facultades están limitadas por el derecho natural (objetivo e invariable)  que inspira y justifica a la legislación positiva. El pueblo, a través de la Curia Plena (nobles y obispos) y las Cortes, obliga al rey a pedir aprobación para los asuntos de gobierno mas importantes.


En Castilla, donde hay una amplia clase libre, el espíritu de libertad e independencia se agudiza, gracias a ello los municipios se multiplican y con ellos los fueros (conjuntos de normas jurídicas que los regulan), en que las garantías y derechos de las personas se consagran. Un eco de esta legislación localista se encuentra en los decretos dictados por las Cortes que reúne Alfonso IX de León en 1188, allí se asegura al pueblo la adecuada administración de justicia, la inviolabilidad el hogar y la defensa del derecho de propiedad, los decretos de León favorecieron a todos los hombres libres y a diferencia de la Carta Magna (de Juan Sin Tierra), resultó del desborde del espíritu de libertad municipal el que los monarcas apoyaban para contrapesar el poder aristocrático.


La tendencia fortalecedora del poder de la nobleza, que con el deterioro de sus privilegios, se abre camino en el siglo13 (con ayuda de las doctrinas romanistas), no altera, en sustancia, la estructura formal de la monarquía. El Código de las Partidas (Alfonso X El Sabio) redefine al rey como vicario (ayudante) de Dios y entrega al pueblo el cuidado del rey para evitar errores; condena la robo del poder y la tiranía; consagra la invalidez de cualquier orden real que vaya en contra del derecho natural y estima propio que los hombres se puedan defender contra aquello que los deshonre o le quisiere hacer algún mal, que cualquier cosa que el hombre haga en contra de lo anterior, lo hace con derecho.

3.- EN LOS TIEMPOS MODERNOS


La llegada de la Edad Moderna consagra: la supremacía del poder real sobre los estratos sociales, la fuerza de la autoridad real y el declinar de la vida municipal y de las cortes. Ese principio de supremacía los Austrias lo mantienen por los siglos 16 y 17, sin perder el contacto intimo con los súbditos. Se conserva la idea del rey sujeto al derecho natural y primer cumplidor de las leyes. La gente ve al rey como el defensor de los débiles, el teatro recoge esto y hace de Alfonso VII “El Mejor Alcalde, el Rey”, Enrique III “Peribañes y el Comendador de Ocaña”, Fernando e Isabel “Fuenteovejuna”, Felipe II “El Alcalde de Zalamea”.


Esta concepción de la monarquía española halla en los tratadistas de la época (particularmente en los jesuitas  Francisco Suarez y Luis de Molina) expositores que ahondan en las doctrinas isidorianas, según ellos: el poder va de Dios al pueblo y del pueblo al rey, los hombres nacen libres y ninguno puede alegar sobre los demás dominio. El poder de regir pertenece a la comunidad, entendiendo por tal una entidad moral orgánica, ella al constituirse por libre acuerdo o contrato de los hombres para buscar el bien común, genera en si la autoridad como un medio natural e imprescindible de conservarse y lograr sus fines, Dios resulta así causa próxima del poder, ya que es autor de la ley natural, pero El no escoge al que ha de ejercerlo, ni tampoco fija la forma que tomara el gobierno, todo esto queda determinado por el pueblo. El poder pasa al rey por medio de un pacto y si en este pacto se fijó la herencia como medio de prolongar la delegación del mando, este se considera recibido de la comunidad por medio del pacto, no del anterior rey.


Como el poder que tiene el príncipe arranca de Dios, debe ejercerlo de acuerdo a sus leyes (naturales y divinas). Y como su titulo proviene de la comunidad debe cumplir también las leyes positivas que se han dictado para su recto gobierno. El quebrantamiento de cualquiera de estas normas constituye una violación al pacto por el príncipe y se le puede considerar un tirano.


Algunos tratadistas, como el jesuita Juan de Mariana, dicen que si el rey se convierte en tirano se le puede matar, y el poder regresa al pueblo, lo mismo ocurre si el rey no deja descendientes.

II.- LA INCORPORACION DE LAS INDIAS EN LA MONARQUIA ESPAÑOLA

1.- LA DONACION PONTIFICIA


Aragón orientó su vida política y acción expansiva hacia el Mediterráneo y Castilla, por motivos geográficos y hábitos marineros, salió hacia el Atlántico, aquí choco con Portugal. La guerra nacida de esta rivalidad concluyó con el tratado de Alcacovas, suscrito en los años 1479 y 1480 y confirmado por el Papa. Por él Portugal dominó las islas Madera, Azores y Cabo Verde y toda la costa de Guinea además de su exclusiva navegación y Castilla se quedó con las islas Canarias. Pero el primer viaje de Colon mueve a Fernando el Católico a pedir al Papa el dominio de las tierras descubiertas y por descubrir en aquellas partes del océano. Alejandro VI, apoyándose en una doctrina incluida en el código de las Partidas, que lo autoriza a instituir soberanos, expidió el 4 de mayo de 1493 la bula (decreto) Inter Caetera por la que donó a los reyes de Castilla y León y a sus sucesores las islas y tierras descubiertas y por descubrir que se hallaren al occidente de una línea trazada de polo a polo a 100 leguas al oeste de las islas Azores y que no hubiesen sido poseídas antes de la Navidad por algún príncipe cristiano. Portugal reclamó a Castilla esta delimitación y se siguió una negociación que terminó el 7 de junio de 1494 con la firma del tratado de Tordesillas, con este la partición fue situada a 70 leguas al oeste de las Azores, dando a Castilla las tierras del oeste y a Portugal las del este, así Portugal y España se reparten el mundo.


La bula Inter Caetera permitió a Fernando e Isabel adquirir las Indias, ellos dispusieron que lo que les tocaba pasaría a la corona de Castilla, de esta manera la total incorporación de las Indias a Castilla se realizó en 1516, a la muerte de Fernando que sobrevivió a su mujer 12 años.

2.- EL VINCULO DE LAS INDIAS CON CASTILLA

Las Indias quedaron unidas a la corona de Castilla y no al reino. Observa el profesor García Gallo que la incorporación al reino supone la fusión con él y la anulación de toda personalidad política; mientras que la incorporación a la corona representa la conservación de las Indias y una unión personal o real con los otros reinos. Las Indias no son una propiedad privada del rey, sino un bien de realengo (dominio publico de la monarquía, sometido directamente a la corona y que no puede ser entregado a otro señorío).


Algunos tratadistas, como Solórzano Pereira destacaron la diferencia que existía entre el ligamen de las Indias con Castilla (ligados por  vía de accesión, esto es ser regido por el mismo gobierno y leyes de Castilla) y el de Castilla con otros reinos como Portugal o Aragón (unidos en forma aeque principalitier, esto es conservando su gobierno y leyes propias). Como las Indias no tenían estructura política ni legislación propia, fue preciso otorgársela y para eso las instituciones y la legislación castellana sirvieron como modelo. El comercio indiano quedo reservado por entero a Castilla.


Realizado el primer viaje de Colon los reyes Católicos confiaron a Juan Rodríguez de Fonseca la dirección de los asuntos americanos. En 1503 se creo la Casa de Contratación para vigilar el comercio y la navegación a las Indias, y en 1524 se estructuró el Consejo de Indias (órgano superior gubernativo, legislativo y judicial de América) que tendrá igual importancia que el Consejo de Castilla y sin cuyo asentimiento no estaría permitido ejecutar en ultramar ninguna ley dictada por otro Consejo, ni ninguna ley otorgada por el monarca para los reinos peninsulares. Ni las leyes ni los tratadistas dan a las Indias el nombre de colonias, sino el de Monarquía, Reinos, Provincias o Estado de las Indias. Felipe II escribió este concepto titulándolo Hispaniarum et Indiarum rex.

III.- LA VIDA POLITICA EN LAS INDIAS BAJO LOS AUSTRIAS

1.- LA ADHESION DE LA “REPUBLICA” INDIGENA


La doctrina española de que el Estado se integra por 2 elementos : el rey y el pueblo, se traslada también a América. La población americana estaba formada principalmente por 2 grupos étnicos: el indígena y el español, con lo que se distinguen 2 “repúblicas”. Los de la “república” indígena, por su inferioridad cultural, fueron sometidos a un régimen de protección y quedaron al margen de la actividad política, pero se les respetó sus usos y costumbres jurídicas, siempre que no fueran en contra de la religión católica y las leyes españolas además se les permitió elegir a sus propias autoridades. La condición de ser racional y libre del indio es amparada por la ley y defendida por teólogos y misioneros. Si la corona decretó esclavitud en contra de algún indio es porque considera que quebrantó la fidelidad al Rey.


Los monarcas no se contentaron con el hecho de la donación pontificia para sentirse señores de las indias, sino que buscaron a adhesión voluntaria de los indios. La doctrina isidorana también vale para la “república” indígena. El requerimiento que trajo a América Pedrarias Davila y que Pedro de Valdivia leyó a los habitantes de Chile, involucraba un testimonio de los títulos teológico - jurídicos alegados por el monarca castellano para mandar en las indias y también el deseo de la adhesión voluntaria de los indígenas a la soberanía española. Así en 1557 Juan Velázquez logra la obediencia de los atacameños; en 1577 Rodrigo de Quiroga el de los Araucanos; en 1593 Martín García Oñes de Loyola el de los indígenas de Concepción e Imperial. Si esta adhesión fue voluntaria esta por verse, pero mas de una vez se creyó obtenerla limpiamente. La muerte infligida por los araucanos, en 1598, al gobernador Oñez de Loyola dio ocasión para que, incluso defensores de los indígenas como Melchor Calderón, estimaran que debía castigárseles con la guerra y la esclavitud por quebrantar la fidelidad del Rey.

2.- LA “REPUBLICA” DE LOS ESPAÑOLES

Las ciudades de América, con su régimen y estructura, fueron un transplante europeo. La idea medieval de los 3 estamentos agrupados en cortes para hacer sentir la voz del pueblo no se prolonga a América. Los reyes que vencieron a la nobleza castellana tomaron precauciones para que en las Indias no se generara un nuevo poder señorial. Se considera realengo a toda la tierra no ocupada por los naturales, el rey repartía esa tierra  a los conquistadores y pobladores. Legalmente en las Indias no existía ninguna propiedad territorial privada que no hubiese concedido el monarca. No podía resurgir en las indias la presura que se uso en los primeros siglos de reconquista peninsular, es decir, la ocupación de las tierras abandonadas que se hizo por iniciativa privada, sin ningún titulo legal.


Aunque la política de los Reyes no logro evitar la formación de latifundios (fincas de un solo dueño) en las Indias, el hecho de que la fuente originaria del derecho de propiedad fuera la corona impidió constituir dominio sobre los indígenas y dar nacimiento a señoríos con leyes propias. La nobleza dispuso en las Indias solo ventajas honoríficas a los encomenderos y no eximio al poseedor de cargas. La gente corriente se hallo libre del pago de pechos (tributo que se pagaba al rey por los bienes o haciendas), lo que constituyo un incentivo para poblar las tierras de América y escalar con rapidez en ellas un mayor rango social. La encomienda india involucraba para el español solo la renuncia por parte del rey del tributo que un grupo de indígenas le debían por ser súbditos, pero no llevo consigo la entrega de las tierras de los indios ni la perdida de su libertad. La corona no quería que las aristocracias locales extremaran el papel de los municipios. Los agentes del rey cuidaron evitar los intentos de convocatoria a Cortes o Juntas en las provincias indianas, debido a que podrían encontrar en ellas peligrosos estímulos de levantamiento. Y tenían razón al preocuparse, pues la casta nacida en América (criollos) quería aprovechar la distancia que los separaba de España para acrecentar sus pretensiones autonomistas. En América encontraban en la constitución del poder municipal el medio mas efectivo para hacer valer sus derechos frente a  la corona. Por ejemplo Francisco Roldan y otros sublevados, en 1498, rechazan la condición de colonos y exigen la de vecinos, con las ventajas que les otorgaba este titulo según el derecho castellano, entre otros ejemplos mas.

3.- EL CABILDO DE SANTIAGO


En Chile el pueblo hará sentir sus derechos políticos desde el primer momento. Fundado Santiago e instituido el Cabildo (órgano jurídico adecuado para expresar el sentir de la comunidad) se ofrece a Pedro de Valdivia el cargo de Gobernador. Valdivia llega del Perú con autoridad delegada de Francisco Pizarro y aspira a ejercerla con plenitud. La noticia de la muerte de Pizarro resulta favorable para realizar esa ambición. El rey, al estar lejos, no puede proveer de inmediato las necesidades de América. La comunidad, por medio del cabildo, determina quien ejercerá el poder momentáneamente.


En mayo de 1541 en Santiago del Nuevo Extremo, estando todo el pueblo junto, el procurador del Cabildo pidió a Valdivia, en nombre de la comunidad, que aceptara el cargo de gobernador, luego de eso, repitiendo la escena medieval de los nobles que alzaban al monarca sobre el piso, se alzan sobre Valdivia y lo llaman electo gobernador en nombre del Rey. Valdivia, por táctica diplomática, se resiste varias veces a aceptar el gobierno. Valdivia dice que los ediles pueden hacer lo que hacen por el poder que el rey da a los Cabildos. Cuando Valdivia acepta el cargo, y en un discurso muy calculado, declara someterse al parecer unánime del pueblo y dice que la voz del pueblo es la voz de Dios.


Aunque el gobernador reciba su investidura del Rey no se halla libre de vínculos jurídicos con el Cabildo, ya que el es un representante del Rey, sobre él deben pasar las obligaciones de la corona para con el pueblo. El gobernador debía jurar ante las cortes el cumplimiento de las leyes divinas y humanas, solo después de eso recibía el poder del pueblo. Hasta Valdivia debió acatar esa ceremonia cuando regreso de Perú nombrado  gobernador por el rey. El titulo de gobernador, otorgado por el pueblo a Valdivia, había caducado, y el nuevo, de origen real, necesitaba la ratificación del pueblo. Por eso el procurador de la ciudad pide al Cabildo, el 17 de junio de 1545, que solicitara el juramento de Valdivia. Este juramento dice que Valdivia: Guardará los mandamientos reales y mantendrá al pueblo en paz y justicia, que mantendrá todas las libertades, franquicias, privilegios, gracias y mercedes que el rey manda se guarden y que guardara los términos y jurisdicción que fueron señalados al fundar a ciudad.


Todos los Gobernadores que llegan al país deben hacer lo que realizo Valdivia, que simboliza el pacto del monarca con el pueblo. El Cabildo de Santiago improvisa grandes puertas (como los Burgos medievales) y fuera de ellas instala una mesa en la que se pone un misal (libro litúrgico que contiene oraciones). Allí aguardan los concejales al gobernador y las puertas no se abren hasta que jura sobre el misal que guardara a la ciudad todas las libertades, franquicias, exenciones que le habían sido otorgadas..


El momento de mayor influencia política del cabildo es el que sigue a la muerte de Valdivia, conforme a la tradición castellana el poder se devolvió al pueblo. Por un breve tiempo designan Capitán General y Justicia Mayor a Rodrigo de Quiroga, quien, en gesto democrático, consulta a los vecinos sobre la conveniencia del nombramiento. Frente a las rivalidades por el mando de Francisco de Villagra  y Francisco Aguirre, se esmera por ser imparcial y nombra a Villagra Capitán General, para liberar a los colonizadores del alzamiento indígena, salva a las apariencias presentándose empujado por la fuerza a dar ese paso. Quiroga libra al reino de una guerra civil y ejerce el mando político hasta 1557, a la llegada del Gobernador Garcia de Mendoza. Esta oportunidad de tener pleno poder político no volverá a presentársele al Cabildo, pues la instalación, en 1609, de la Real Audiencia entregara a este cuerpo, por ministerio de la ley, el desempeño de los gobiernos interinos. Aunque los Cabildos pierden las posibilidades del ejercicio del poder político, conservan siempre el papel de fiscalizadores del mismo, al punto de incitar la deposición de los Gobernadores tiránicos.

4.- LOS ESTATUTOS JURIDICOS DE INDIOS Y DE ESPAÑOLES


En el derecho indiano de los Austrias no se encuentra una enumeración de las garantías de los ciudadanos, esto no significa que los súbditos no tuvieran protección frente al poder político. La idea del derecho natural ponía una dificultad a los excesos del Rey y al abuso de las leyes. Las leyes buscaban aplicaciones concretas y no una definición abstracta. No obstante es posible reconstruir a través de la legislación que expone casos de teologia moral, de preferencia agrupada en el Cedulario de Diego de Encinas, de 1596, y en la recopilación de las leyes de los reinos de Indias de 1680, el estatuto jurídico del que gozaron los indígenas y españoles.

Entre las garantías indígenas están:

1.- Libertad personal en régimen de protección.- Se reconoce al indio el carácter de persona libre y súbdito de la corona, siempre que no quebrante la fidelidad al rey. Los indios por su menor cultura están sometidos a un régimen de protección. La Tasa de Esquilache de 1622 instituyó un Protector general para todo Chile y uno para cada uno de los 5 corregimientos en que se dividía su territorio.

2.- Derecho de residencia.- Se garantiza la libre radicación de los indígenas, prohibiéndose, por Carlos V, sacarlos de sus tierras y llevarlos a España so pena de 100 mi maravedis y destierro perpetuo de las Indias.

3.- Libertad de movimiento.- Se da a los indios la libertad de cambiar de domicilio y de sacar de uno a otro sitio sus ganados y muebles.

4.- Libertad de trabajo.- El indio tiene derecho a contratar libremente sus servicios y recibir una remuneración. La Tasa de Esquilache dispuso para Chile que la duración de los contratos de trabajo eran de 1 año renovable.

5.- Libertad de comercio.- Se prohibió a los españoles forzar a los indios a comerciar con ellos.

6.- Derecho de propiedad.- No se puede privar a los indios de sus propiedades sin que primero se les pague su valor.

7.- Libertad de matrimonio.- El indio tiene derecho a casarse libremente con indios o españoles.

Entre las garantías españolas están:

1.- Derecho a la adecuada administración de justicia.- La legislación castellana dejaba sin efecto toda carta real que ordenare matar o privar de la libertad a alguien, quitarle sus bienes y suspender procesos pendientes, disponiendo que el acusado fuese oído y juzgado previamente. Como nadie puede ser detenido sino por causa justa, el Cabildo de Santiago (que ejercía funciones judiciales) consagro, el 10 de agosto de 1606, que el alcaide de la cárcel debía dar cuenta de los presos. Juan Solorzano Pereira consagra el principio de que los jueces no pueden despojar a nadie de lo que le pertenece sin antes oír a las partes, ni aun al príncipe le es licito hacer eso y aunque por eso no se le pude hacer reo, se le trata como a despojador.

2.- Libertad de correspondencia y derecho de petición.- Fernando el Católico garantizo la libre correspondencia de los súbditos con la corona y el derecho de estos a quejarse de los abusos de las autoridades. El interceptar o violar correspondencia fue sancionado con destierro perpetuo de España y las Indias. Felipe II garantizo lo mismo. Así, de los problemas derivados de la guerra de Arauco, la corona escucho el parecer de los súbditos a través de los procuradores (que daban a conocer las opiniones de los vecinos). Tanto por correo como por los procuradores la comunidad ejerció influencia en las normas legislativas dictadas por el Rey para Chile.

3.- Derecho de enervar (debilitar) la ley injusta.- El derecho aplicado en América, disponía, en la ley 238 de Estilo, que el derecho natural dejaba sin efecto la ley escrita que lo contraria. En la legislación para las Indias se advierte que todos deben cumplir las leyes de la corona, pero en algunos casos pueden no hacerlo sin salirse por ello de la obediencia al rey. Tal ocurre cuando las leyes contienen vicios de “obrepcion” (falsedad) o “subrepcion” (ocultación), esto es en el caso de haber sido dictadas por ignorancia o falseamiento de los hechos y cuando a cumplimiento siguiere escándalo o daño irreparable. La formula “se acata, pero no se cumple”, que resume esta actitud, esta lejos de haber significado una burla contra las ordenes reales.

4.- Derecho a participar en los beneficios, cargos administrativos y funciones publicas.- La ley no contempla diferencias entre peninsulares y criollos para dar los cargos y beneficios de las Indias. Las encomiendas estaban reservadas a los descendientes de los conquistadores y para proveer los beneficios eclesiásticos debía preferirse a los criollos. Para los cargos en las Audiencias la ley dispone que no los pueden ejercer los criollos y prohibe que los que desempeñen los cargos se casen allí y tengan algún arraigo. Estas medidas aseguraban la recta administración de justicia, librándola de intereses e influencias familiares.

5.- Derecho a recurrir contra los abusos de la autoridad,.- Todo funcionario estaba sujeto, al termino de su mandato, al juicio de residencia (se llamaba así porque el funcionario debía quedarse en la misma residencia), en que se averiguaba su conducta y se oían las declaraciones de cualquier persona. Sin esperar el termino del mandato, los súbditos podían provocar un  juicio extraordinario y obtener indemnización de los perjuicios.

6.- Derecho de rebelión.- Fundado en el derecho natural, se hizo valer en algunas ocasiones contra autoridades tiránicas. Su grito fue el de “¡Viva el Rey! ¡Muera el mal gobierno!” Algunas muestras de eso fueron las rebeliones contra el Virrey de Nueva España, marqués de Galves (1624), contra Francisco de Mendiola, gobernador de Paraguay (1691), contra Antonio de Acuña y Cabrera en Chile (1655) poniendo como nuevo gobernador a Francisco de la Fuente Villalobos.

5.- EL REGIONALISMO Y LA QUERELLA DE CRIOLLOS Y PENINSULARES


El colonizador se vincula fuertemente con América. Pedro de Valdivia llega a decir que su interés no es comprar tierra en España, sino arraigarse en Chile. En las Indias se transplanta así el regionalismo español. Solo el rey queda como nexo con España.


El colono de América no niega su condición de Español, sino un impulso natural le hace sentirse antes que español, chileno, peruano, etc. Cuando Pedro de Oña publica en Lima “Arauco Domado” en 1596 dice que todo lo que sabe es porque Chile es la “patria mía”. Cuando Alonso de Ovalle llega a Roma siente la necesidad de hablar de Chile y publica en 1646 su “Histórica Relación del Pueblo de Chile”, el cual es un desahogo poético.


Este triunfo de la patria chica sobre el sentido unitario de nación con España, trae como consecuencia en los indianos un desapego hacia lo extranjero, que puede derivar en hostilidad cuando el extraño viene a ocupar su lugar. Ya Valdivia le decía a Carlos V, en 1545, que no enviase a gente que le perturbara. Luego de la fundación de Valdivia se le pregunta a don Pedro, que se encontraba triste, sobre los cortesanos que vendrían a quitar las tierras a los herederos y este responde me encuentro triste porque me he imaginado a los niños de Valladolid que vendrán a gozar de nuestros trabajos y nuestros hijos han de morir de hambre.


Francisco de Pineda y Bascuñan dice que el desgobierno de Chile ocurre debido a que el poder lo ejercían voraces peninsulares y jamas un hijo de la tierra, recordó que cuando Dios amenazó a Israel con castigos les señalo entre ellos que seria regido por forasteros. Las expresiones que virtió Pineda, las hizo después de concluidos los atropelladores gobiernos de Francisco Meneses y Antonio de Acuña. Los cronistas del siglo XVII salvan la calidad de la mayor parte de los gobernadores de Chile en esa época, como por ejemplo Alonso García Ramón (magnifico en las distribuciones de guerra), Alonso de Ribera (gran capitán, grande en todo), Lope de Ulloa y Lemus (delicado en los manejos de hacienda real), Francisco Laso de la Vega, Martín de Mujica (caritativo), Pedro Porter Casanate (ministro vigilante y celoso del real servicio y bien común).


Aunque los testimonios dados por Pineda Bascuñan son errados (según lo dicho en el párrafo anterior), sirve como muestra del resentimiento que albergaban los criollos por su posposición en el desempeño de los cargos públicos. El mismo Pineda reconoce que existe antipatía entre chilenos y peninsulares y se queja de que en lo los últimos 50 años no se ha visto ocupando los cargos de Sargento Mayor y Maestre de campo a ningún hijo de la patria y si alguna vez se llamo a algún criollo para ejerce tales cargos, fue solo para salvar un momento difícil, pues luego de desaparecer el obstáculo le cambiaron inmediatamente.


La obra de Pineda apuntó a un hecho esencialmente verdadero. Sea por la distancia y las difíciles comunicaciones con la corte, los chilenos no lograban ser oídos en sus pretensiones burocráticas con la misma presteza que los peninsulares próximos al Rey; sea por la poca población del país y su menor núcleo ilustrado, la corte hallase pocos chilenos aptos para confiarles cargos burocráticos; por la carencia de cátedras de derecho resulta difícil que se proveyese a un chileno una plaza de togado (a no ser que hubiera ido a Lima a estudiar). De 34 gobernadores que tuvo Chile durante los siglos XVI y XVII, solo 3 fueron criollos y uno fue chileno (Diego González Montero). Entre los 19 obispos que rigieron la misma época las 2 cedes chilenas  se encuentran 3 criollos. Algunos chilenos sobresalen en el extranjero, como Francisco de Andia Yrarrazaval (marques de Valparaíso, que ejerció el Virreinato de Navarra) y el fray Alonso Briceño (Obispo de Nicaragua y de Caracas).


Testimonios de personas, como Alonso González de Najera (peninsular que milito 6 años en las guerras de Arauco), acreditan sus cualidades, González de Najera dice que son personas  ingeniosas y de ilustres pensamientos, liberales y generosos.


Juan de Zolorzano Pereira esta convencido de que los criollos son aptos para el ejercicio de las funciones publicas y que se les ha mirado con injusto desdén, los defiende de los ataques despectivos, y basándose en la opinión de otros autores, reclama la preferencia que se debe tener con los naturales para ocupar cargos públicos, algunas razones para ello son:

1.- Son más aptos por el amor que le tienen a la tierra donde nacieron.

2.-Por la pericia del idioma que tienen los indios ya que los extranjeros lo aprenden tarde y mal.

3.-Porque los criollos pocas veces consiguen en España premio alguno por sus estudios, méritos y servicios y si también se sienten privados de premios en su tierra, podrían aborrecer la virtud y los estudios, pues hay pocos que siguen estudiando sin esperar por ello algún premio, honra o utilidad.

IV.- LOS BORBONES Y LA VIDA POLITICA INDIANA

1.- NUEVAS ORIENTACIONES POLITICAS


Las continuas luchas de España con otros piases, la independencia de Portugal (que fue parte de España desde 1580 a 1640 y se independiza gracias a Inglaterra), los intentos separatistas catalanes, la postración económica, la inepcia del ultimo de los Austrias, Carlos II (“el impotente”) y en 1700 la guerra de sucesión con la que termino la herencia Austria, hacen ver al pueblo español la decadencia de su país, frente a todo eso el modelo francés se pone como ejemplo.


La nueva postura política propicia el arreglo de las finanzas, el estimulo de la educación, el desarrollo de la industria, el ensanche del comercio y  la realización de grandes obras publicas. Se mira a la corona como el brazo ejecutor de estas empresas, por eso se le quiere atribuir mayor autoridad para llevarlas a efecto. Todo esto se aviene con la nueva dinastía Borbona con el reinado de Felipe V.


La doctrina isidoriana va perdiendo efecto y va cediendo espacio a la teoría francesa de que el poder emana directamente de Dios al rey, solo a Él debe dar cuenta de sus actos que se orientan al beneficio del pueblo.


La formula de Luis XIV (el Rey Sol) “El Estado soy yo”, es una norma de gobierno que hay que poner en practica según los Borbones. La corona de Aragón pierde su personalidad y se anexa a Castilla. Se crean los Intendentes en España e Indias como agentes directos del rey. Los Consejos se debilitan y ceden importancia a las Secretarias, cuyos titulares resuelven directamente con el Rey. El Consejo de Indias ve menoscabada sus atribuciones en beneficio de la Secretaria de Marina e Indias creada en 1714 y que con cambios subsiste hasta 1790. A partir de entonces, los asuntos de América dejan de compilarse por ministros especiales y pasan al conocimiento de las demás Secretarias del Estado según la materia. Así se consuma el proceso unificador de la monarquía hispano – indiana, uniéndose ambos reinos , que ahora ya no reciben ese nombre, sino el de “dominios”. La vieja concepción de la monarquía patrimonial (en que el rey sirve de enlace entre los reinos) ha dejado su sitio a la idea de una monarquía nacional.

2.- LA EXPULSION DE LOS JESUITAS


No seria exacto atribuir exclusivamente a los Borbones la postura de los que defienden las regalías de la corona, puesto que ella se advierte durante los Reyes Católicos y la casa de Austria, pero es indudable que aquella postura con los Borbones se acentúa. La irreligiosidad de la ilustración se hace notar en algunos hombres de Carlos III y pese a la indudable bondad del monarca, seria difícil no atribuir su influencia en la expulsión de los Jesuitas.


Junto a los factores religiosos y sociales que influyeron en la determinación del Rey, también ha de colocarse el obstáculo que significaba la doctrina isidoriana sustentada por los jesuitas.


Pedro Rodríguez Campomanes exaltó el absolutismo monárquico y califico de sacrílega, subversiva, seductiva y herética la doctrina jesuita que justificaba la sublevación de los súbditos contra los gobernantes, ya que, a su parecer, tales decisiones están solo entregadas al juicio de Dios. El escándalo de Campomanes demuestra la importancia que tuvo el ideario filosófico – político de los jesuitas en su expulsión.


Las consecuencias del destierro de los jesuitas de todos los dominios españoles (1767) se sintieron gravemente en América. En Chile la importancia de los jesuitas era decisiva en el campo educacional, teniendo gran cantidad de colegios, impartiéndose en varios de ellos la filosofía jesuita. Además, desde 1759 enseñaba, gratuitamente, en la Universidad de San Felipe, el mas eximio expositor que tuvo España en la doctrina del origen popular del poder (Francisco Suarez, jesuita). Esta expulsión trajo como consecuencia una persecución de los tratadistas de la orden. Una Real Cédula del 18 de octubre de 1768 declaro extinguidas en todas las Universidades y estudios de América las cátedras de la escuela Jesuita y prohibió el uso de sus autores en la enseñanza. El Rey, en otra Real Cédula, recomendó la obra Incommoda Probabilismi del dominico Luis Vicente Mas de Casavalls, que atacaba las direcciones teológicas Jesuitas y ordenaba que los graduados y catedráticos hicieren un juramento al tomar posesión de la cátedra, de que no oirían ni enseñarían la doctrina del regicidio (el que mata o atenta contra la vida del rey) y tiranicidio. Ya que la biblioteca jesuita pasa a manos de la Universidad de San Felipe se encomendó a Gregorio Cabrera que la expurgara de las obras contrarias a la ideología de la corona.


En marzo de 1768 la corona había instruido a los eclesiásticos para que en cada oportunidad que tuvieran inculcaran la veneración al Rey y al Gobierno. El 21 de agosto de 1769 el Rey convoco a un Concilio Provincial en Lima a los obispos de ese Arzobispado y a 2 de Chile, para excluir a los autores jesuitas, a pesar de eso el Concilio eludió un acuerdo categórico en los puntos esenciales y el Rey no dio curso a los acuerdos del Concilio y los archivo. No por eso se dio por perdida la batalla, los agentes aguzaron sus oídos para captar cualquier detalle que pudiera ir en perjuicio de la sumisión a la corona. El gobernador Ambrosio O’Higgins ahogo el mas leve indicio de infidelidad.

A la tarea persecutoria se sumo la de propagar los dogmas del poder absoluto, el fray José Antonio de San Alberto publica un Catecismo Real , que en 20 lecciones, remonta el origen de la monarquía a Dios, y advierte que al pueblo no le toca intervención en esos temas, cualquier intervención de su parte constituye “un error seminario de muchos y graves errores. Hasta las leyes injustas han de ser cumplidas, no quedando al pueblo más recurso que “obedecer y suplicar humildemente”.

En las memorias del Virrey de Perú, Francisco Gil de Taboada y Lemus, se declara a a los Reyes como los sagrados sustitutos de Dios para el temporal gobierno de los pueblos y “como autores de las leyes civiles”.

3.- GARANTIAS Y PROGRESO


Aunque el proceso de centralización administrativa y la persecución de doctrinas limitadoras del poder real, alentadas por los Borbones, parecían no dejar espacio a la comunidad para hacerse presente en la política, otras circunstancias vinieron a alentar esa participación. La lectura y la Universidad de San Felipe ayudan a la maduración de los criollos en Chile. Igual efecto produjo la Real Cédula de 1703 que dispuso que los campesinos chilenos se aguparan en ciudades para facilitar la administracion de justicia y educacion. El paso no solo fue de importancia civilizadora, sino tambien politica. En varias ciudades se instituyeron Cabildos, lo que creo una escuela de adiestramiento civico para los habitantes. El nuevo Cabildo de Santiago comienza a tener influencia, a él se debe (bajo los Borbones) la creacion en Santiago de la Universidad de San Felipe, la fundacion de las Casa de Moneda y la construccion del canal del Maipo.


Las garantias individuales que tenian los subditos durante los Austrias se mantienen inalteradas. En la instrucción de gobernantes expedida en Aranjuez (1776) se previene que estos deberan tomar razon, almenos semanalmente, de los presos que hubiere por orden del Virrey o Gobernador, para impedir castigos  sin haber pasado antes sus antecedentes a la Sala del crimen. Ademas, según orden de Ambrosio Zerdan, se dispone que no se recibira preso sin orden del juez. 


Aunque la vida politica de los criollos era restringida, los demasd derechos les estaban asegurados y estas restricciones les eran devueltas en beneficios espirituales y materiales. La autoridad de los Gobernadores, como Manso de Velasco, Ortiz de Roasa, O’Higgins, entre otros, era en bien de los subditos. El lema del despootismo ilustrado “Todo para el pueblo, sin el pueblo” encontraba asi su pena aplicación.

4.- DEL ESTADO PATRIMONIAL AL ESTADO NACIONAL


El desagrado con el que se recibió en partes de América la noticia de la expulsión de los jesuitas fue una señal de la personalidad que iban adquiriendo los súbditos de América, lo que no escapo a la agudeza de los gobernantes españoles. Por los datos recibidos de México, el consejo extraordinario del 4 de marzo de 1768, presidido por el conde de Aranda e integrado por los fiscales Campomanes y Moñino, se abordó el problema de estrechar los vínculos entre España y América. A juicio de los fiscales se debía destruir la idea de que el Gobierno de Madrid solo quería sacar ganancias de América, para lograr esto era necesario unirlos a España con los vínculos del interés (estudios, darles lugar en las tropas, tener regimientos de naturales, darles mas cargos de importancia), eso, según ellos, es lo que estrecharía su amistad.


De acuerdo con este programa de reformas una real orden de 21 de febrero de 1776, mandó a la Cámara de Castilla proponer a americanos para cargos eclesiásticos y plazas togadas en las iglesias y tribunales de España, y a la cámara de Indias hacer lo mismo, pero con españoles para América. También, en 1776, se comunico a los Virreyes y Gobernadores de América que a los indios cadetes se les darían los mismos ascensos que a los españoles.


El florecimiento de las provincias americanas hacia temer a los españoles que el espíritu localista acabara por conspirar contra la monarquía. De esto se preocupaban los estadistas peninsulares acrecentando los vínculos americanos con España y favoreciendo la transformación de Estado patrimonial a Estado nacional.


Pese a los esfuerzos españoles no fue posible obtener lo buscado, el amor a la tierra natal y la toma de conciencia de los criollos acentuaron el apego hacia la patria chica. La disputa de empleos entre españoles y criollos se mantuvo firme, a pesar de que los criollos lograron un predominio en la burocracia nacional y un ascenso en la española. De los 9 obispos que tuvo Santiago entre 1708 y 1807, y de los 8 que tuvo Concepción entre 1704 y 1806, solo 2, en cada caso, fueron españoles. Aunque la mayoría de estos obispos no fueron chilenos, 9 chilenos fueron obispos en otros países americanos entre 1701 y 1810.


Lo que se ha dicho de la iglesia, puede añadirse a los empleos militares y civiles. Las plazas de las audiencias, desde la segunda mitad del siglo XVIII, estaban en su mayoría servidas por americanos. Un escritor español compuso una lista, en 1816, de 36 togados  americanos, de ellos 13 eran chilenos y 2 de ellos con alto empleo en España. En Chile los criollos tenían, en la víspera de la revolución, una superioridad burocrática. En septiembre de 1810 se encontraban varios chilenos frente a cargos de importancia (Mateo de Toro y Zambrano, Gobernador; José Antonio Martínez de Aldunate, Obispo de Santiago; entre otros)


A raíz de estos datos podemos concluir que la revolución de independencia no fue provocada la injusta omisión de los criollos en cargos públicos, pero el concepto de Estado, muy caro a sus espíritus, les hizo querer la exclusividad de los cargos públicos chilenos.

En la época de los Austrias, el ideario de expansión misional y de defensa de la fe contra las herejías, fue capaz de unir a americanos y españoles y dar solidez a una monarquía dispersa por el mundo. En el siglo de la razón, la política a lo divino ya no encontraba cabida y el pensamiento que sólo acepta las cosas por su valor práctico con que quería sustituírsela  dejaba fríos los corazones y sin impulso las voluntades. Solo un estimulo unía a algunos americanos y españoles: el culto al Rey. Sobre un grupo de personas de reinos que agudizaban cada vez mas su desigualdad, guardaba aun la unidad el mito de la realeza.

5.- LA POLITICA ECONOMICA


Preocupación para los Borbones en las Indias fue la política comercial. El monopolio de la Casa de Contratación ejercido por flotas desde España a las Antillas y del golfo de México, comenzó a ser abandonado. Desde 1719 se autorizo, aparte de estas flotas, el despacho de navíos directos de Cádiz a Chile por el Cabo de Hornos, y desde 1778 fue permitido el trafico libre de Valparaíso y Concepción con puertos españoles.

La producción chilena era de cobre y productos agrícolas. El costo hacia imposible llevar productos agrícolas a España y la coincidencia de la producción no permitía llevarlos a Buenos Aires, solo quedaba Perú como mercado de consumo, pero la escasez de barcos chilenos hacia que el transporte estuviese entregado a las manos del comprador, quien, consiente de su ventaja, fijaba en la practica los precios. Esto hizo depender a Chile económicamente de Perú y creo resentimiento de los naturales en su contra, que se avivo en los años de la guerra de independencia, en la que Perú tomo el estandarte de la causa del Rey.


El régimen de libre comercio con España no produjo en Chile las ventajas que si tuvieron otros países. Aunque la actividad mercantil se activo y los precios bajaron, resulto una fuga de capitales del país. Mientras otros países enviaban a España algodón, azúcar o cacao, Chile solo podía enviar cobre. Esta escasa exportación produjo un desequilibrio en la balanza de pagos (relación entre el dinero que un país gasta en el extranjero y la cantidad que ingresa de otras naciones). Para solucionar este problema se señalo por algunos la urgencia de desarrollar la minería, estimular la pesca de la ballena para extraer aceite, ensanchar la producción agrícola introduciendo al país nuevos cultivos (lino, cáñamo, caña de azúcar, algodón). De esta manera se planeaba retornar a España las mercaderías que enviaba, pero la mayoría de estas ideas quedaron solo en proyectos. La balanza de pagos siguió adversa y el desequilibrio aumento con el envio de donativos “voluntarios” para ayudar a España en sus guerras.

El Secretario del tribunal del Consulado de Santiago, Anselmo de la Cruz, dijo que los países que se limitan a la agricultura quedan estancados, los que combinan agricultura y comercio caminan lentamente y solo progresan los que añaden a una y otro la industria, pero la corona no estaba dispuesta a fomentarla en América. Campomanes y otros consideran a América solo como consumidores y debía entregar a España las materias primas indispensables para el consumo o elaboración. Así España se transformaba en una potencia comercial. Así las pocas industrias que habían en América quebraron, debido a los bajos precios de los productos españoles. El día en que América hubiera tenido industrias suficientes la dependencia de España hubiera sido voluntaria y ni la mas correcta administración de justicia, ni la suavidad del gobierno habrían sido suficientes para asegurar su posesión.

En 1809 Anselmo de la Cruz se refirió a la necesidad de impulsar la industria chilena, haciendo ver cuan tonto era que los mismos productos que de Chile salían, volvieran elaborados por otros países, siendo que Chile tenia plomo (para municiones), cobre (que se devolvía en piezas), etc. Además los otros países aprovechaban mejor los recursos naturales chilenos y se hacían ricos a nuestra costa.

Cruz también señalaba a la libertad de comercio como un medio de hacer florecer la industria del país, pues de otros sitios vendrían métodos y experiencias que permitirían adelantar en la mecánica y metalurgia. Cruz conocía las objeciones que usarían los españoles para contener su aspiración y se aboco resueltamente a ellas. No había derecho para sostener que la libertad absoluta de comercio perjudicaría a España, porque los artículos que enviaba a Chile no eran mas de 40 (especies) y todo el resto era extranjero. Además determinados productos eran mejores que los venidos de otros países y no perderían el mercado de Chile competitivamente. Tampoco podría decirse que las relaciones mercantiles de Chile se desprenderían de España para asociarse con extranjeros, ni aceptarse el axioma de Lord Chatham (en el momento que las colonias inglesas de América supiesen hacer un clavo, sacudirían la ley inglesa), ni tampoco que se infiltrarían ideas anticatólicas. No debía temerse la infidelidad al Rey, pues en aquellos años cuando Francia invadió España y los ingleses Río de la Plata, los vasallos de América daban pruebas de lealtad al Rey. Cruz decía que si los angloamericanos se separaron de Inglaterra no fue por culpa de las industrias, sino por la falta de igualdad y justicia y los vasallos españoles eran gobernados por las mismas leyes, unidos por la misma religión y tratados con igualdad y justicia, por lo cual no era valido el axioma de Chatham en las colonias españolas. Ni el comercio con países de otra religión disminuirían la fe católica, como lo acreditaba la misma España, que recibía barcos de Rusia (protestantes) y Argel (mahometanos), por ejemplo.


Erróneo seria deducir de Anselmo de la Cruz, que la doctrina dominante en Chile, antes de la guerra de independencia, era la del libre comercio. Este asunto era objeto de diversas opiniones. El decreto de 21 de febrero de 1811 con que la Junta de Gobierno abrió los puertos de Chile al comercio libre con las potencias aliadas de España y neutrales, fue precedido de arduo debate. El problema vino a agitarse solo después de haber llegado a la Junta Juan Martínez de Rozas quien antes de partir de Concepción a Santiago tuvo una larga entrevista con Bernardo O’Higgins, quien le urgió a trabajar en la libertad de comercio. El fervor separatista de O’Higgins y su admiración a Inglaterra permiten comprender el alcance de aquella medida. De la Cruz acogió la medida, le puso ciertas restricciones de manera que asegurara el nacimiento de la industria en Chile. La junta decidió aceptar la libertad de comercio de una manera bastante amplia, porque no miraba tanto el aspecto económico como el político del asunto.


Con el nuevo paso no solo se daba autorización al abundante trafico ingles y norteamericano que se hacia por contrabando, sino que se buscaba la forma de activar las ideas revolucionarias y conseguir armas con que repeler el próximo ataque de los absolutistas amparados por el Virrey del Perú. Solo ese era el objetivo de la franquicia concedida a la internación de libros, imprentas y pertrechos de guerra. 


Después de examinar estos antecedentes no se puede incluir, en las causas chilenas de emancipación, el sistema de monopolio mercantil impuesto por España. La libertad de comercio lograda en 1811 se presenta mas como el hábil recurso político de una minoría revolucionaria que como consecuencia de una aspiración sostenida por los criollos. En todo caso ella vino a legalizar el contrabando que desde hace muchos años abastecía a los consumidores chilenos.

6.- LOS CRIOLLOS EN LA METROPOLI


Las comunicaciones directas de Chile con España incrementaron los viajes chilenos a la corte. Sea para gestionar alguna designación burocrática, lograr beneficios en el comercio, seguir un pleito en el Consejo de Indias, educarse o distraerse, muchos chilenos viajaron a España.


Varios chilenos de titulo van para no regresar como José Manuel Blanco Encalada, Juan Ignacio Alcalde, entre otros. Algunos se incorporan a la magistratura española  como José Ignacio de Guzmán Lecaros y Bernardo José de Roa; otros con plaza en el ejercito español como Joaquín de Toro Valdés; o sirven en el Real cuerpo de Guardias de Corps, como Ventura Blanco Encalada y Antonio de Urrutia Mendiburu; o ingresan a la Real Compañía de Caballeros guardiamarinas, como Manuel Blanco Encalada y Pedro Nolasco de Echenique Lecaros. Otros se dedicaron al comercio (Nicolás de la Cruz) y otros que hacen viajes por Europa (José Ignacio García – Huidobro). España produjo un impacto en el animo de algunos de ellos, venían de un lugar en que se llevaba una existencia patriarcal y en que no se vislumbraban los adelantos europeos. Además llegaban en una época en que el racionalismo francés prendía las mentes selectas. Si para la mayoría de los chilenos el contacto con las obras de la ilustración no fue mas que un entretenimiento, en algunos, como José Antonio de Rojas y Ramón Errazuriz, llego a quebrantar sus principios religiosos.


Uno de los chilenos que más se impregno en España del espíritu de la ilustración fue Manuel de Salas. Durante años visito allí hospitales, fabricas y escuelas, siguió de cerca las reformas de Carlos II, a quien califico de sabio y se empapo del ideario de Campomanes. Como la mayoría de los españoles cultos, asocio la fe con la razón, no rompió sus principios religiosos, puso confianza en el desarrollo de la educación, en el adelanto de las ciencias, el fomento de las industrias, de a agricultura y el comercio, todo eso para hacer feliz a los hombres.


Viajeros posteriores a Salas solo vieron la inepcia de Carlos IV y la abusiva omnipotencia de su consejero Manuel Godoy, por eso captaron una imagen miserable de España y sintieron debilitada su devoción al Rey. Así Miguel de Eyzaguirre (ex rector de la Universidad de San Felipe), quien permaneció en España 3 años , anota en su diario los abusos y pobrezas de España. De regreso a América, con el cargo de fiscal de crimen de la audiencia  de lima, se distinguirá por su adhesión a ideas liberales y será objeto de una persecución del Virrey Abascal.


Algunos fueron a Inglaterra, en donde sus esfuerzos por disminuir a la potencia castellana y preocupación por comerciar con América son conocidos. De ahí que les simpatizaran los criollos que viajaban allí con planes emancipadores.


Sea que se trataren de espíritus idealistas, que buscaban en la independencia un bien para el país o que fueren ambiciosos traidores que por premios vendían a España con su mayor enemigo, no faltaron insinuaciones a Inglaterra para que colaborase con los planes revolucionarios. Los ingleses procedieron con cautela, oyeron las sugerencias y no perdieron contacto con los proponentes, pero se abstuvieron a participar en forma directa, el riesgo se lo dejaron a los fabricantes de la idea, aunque si la idea cuajaba cosecharían ventajas.


Son conocidos los contactos de esta índole con Inglaterra, realizados a lo largo del siglo XVIII por mexicanos y venezolanos, a ellos hay que añadir un español encaminado a producir la emancipación de Chile, este seria un tal Juan, quien habría adiestrado a los araucanos en el manejo de las armas para incitarlos a la rebelión y además se decía miembro de una asociación secreta con ramificaciones en América, destinada a luchar por la independencia. En 1738 paso a Londres a solicitar de Fox, jefe de gobierno ingles, su ayuda para equipar 6 mil hombres, 4 mil para ocupar Buenos Aires y el resto para Chile, para pasar luego a Perú.


Para no comprometer a Gran Bretaña, se organizo la expedición en Ostende (ciudad de Bélgica). Juan, que no era idealista, quería ser rey de una monarquía desde Ecuador a la Patagonia. El apoyo lo pagaría él con la oferta de comercio exclusivo por 10 años, un subsidio anual de 1 millón de libras por 50 años, la entrega del puerto de Valdivia, la concesión de empresas y el monopolio del trafico de esclavos negros.


Quizás porque Inglaterra estaba debilitada por la guerra que le quito sus 13 colonias o porque el plan les aprecio descabellado o una traición ineficaz, no apoyaron a Juan.


El ex jesuita Juan José Godoy (radicado en Italia como otros jesuitas) realizo, en ¿1789?, un viaja a Londres cuyos detalles se ignoran. España le tuvo como prófugo peligroso trabajo para atraparlo. De Inglaterra paso a EE.UU, y a oídos del virrey de Nueva Granada (Antonio Caballero) llegó la noticia de que Godoy habría querido que América rompiese vínculos con España. Caballero llevo a Godoy a Cartagena en ¿1786?, donde lo apreso y envío a España.

Bernardo O’Higgins estuvo en Londres (1794 – 1799) y su condición de bastardo (no reconocido por el padre), su soledad espiritual y su anhelo insatisfecho de cariño, junto al clima antiespañol de los británicos, le predispusieron el ideal de revolucionario. El venezolano Francisco de Miranda, fabricante de planes separatistas y muy ligado al gabinete ingles, le abrió los ojos a estos nuevos horizontes y le ligo a otros americanos con la misma esperanza, con quienes se reunió en Cádiz. De regreso a Chile procuro inyectar su ideario en otras mentes, lo que hizo con cautela y lento resultado. Agricultor provinciano, sin vínculos ni influencia, habría escasamente adelantado en su afán, pero los hechos le dieron oportunidades que no imagino, las que aprovecho con habilidad.

7.- LOS LIBROS Y LAS NUEVAS IDEAS
Se dijo que España se esmero en impedir la difusión del libro en América, para mantener a sus habitantes en la ignorancia y fácil sujeción. Estudios más prolijos de la legislación de Indias y el examen de los documentos que acreditan los embarques para América con permiso de la Casa de Contratación, permite hoy, llegar a un resultado diverso. Se puede afirmar que el libro llego a América con los primeros conquistadores, que su divulgación fue amplia en los siglos siguientes y que no solo fueron libros religiosos, sino que también fueron de recreación literaria, filosóficos y científicos. La prohibición de obras heréticas (equivalente a las obras católicas para los protestantes) no obstaculizo que llegaran libros de la edad de oro española como El Quijote. El profesor de la Universidad de Michigan, Irving Leonard dice que hubieron mas libros en América el siglo XVI que en Norteamérica el siglo XVII.


En el siglo XVIII se prohibió por la iglesia o el estado, entre otras obras, La Enciclopedia (Diderot y D’ Alambert); El Sistema de la Naturaleza (Holbach), contrario al dogma católico; el Contrato Social (Rosseau), exaltador de la soberanía popular frente al absolutismo; a Historia Filosófica y Política de los establecimientos Europeos en las Indias (Raynal), que atacaba la colonización española de América. Aun con las precauciones tomadas estos libros llegaron a América. En Chile su divulgación fue escasa, sus lectores son en mayoría gente que ha salido de Chile, como Manuel de Salas (que embarco la Enciclopedia, la Introducción a la Historia General y Política del Universo de Samuel Pufendorf, puesta en el index) y José Antonio de Rojas (quien introdujo a Pufendorf, la Enciclopedia, el libro de Raynal, que también tenia Vicente de la Cruz, Montesquieu, Holbach y Rosseau, no se supo si estaba el Contrato Social).


Rojas pidió permiso a la iglesia y a la Inquisición para leer y retener libros prohibidos. Medina estableció que a fines del siglo XVII, la iglesia concedió permisos al Sacerdote Martín Sebastián de Sotomayor, al fray Francisco de Fuenzalida (catedrático de la U. De San Felipe), al fray Jerónimo Arlegui (definidor de la provincia franciscana de Ch.), al dominico fray Seba. Díaz, al oidor Fco. Diez de Medina, Manuel de Salas, Miguel de Eyzaguirre y Fdo. Marquez de la Plata (lector de Pufendorf y Grocio). Rojas facilito entre 1808 y 1809 la Enciclopedia, obras de Bayle, Holbach y Montesquieu a Juan Egaña, al fray José Javier de Guzmán, Juan Antonio Ovalle y José Miguel Infante, es posible que tb. a Juan Martínez de Rosas, quien en su discurso de inauguración del Primer Congreso Nacional (1811), demostró su admiración por Hobbes, Maquiavelo, Bacon, Grocio, Pufendorf, Locke, Bodin, Hume, Montesquieu, Rosseau y Mably, aunque no consta el conocimiento que halla tenido de todas sus obras.


A otros chilenos sin permisos les prestaron libros en Lima el barón Timoteo de Nordenflitch, se cuentan entre ellos Ramón Martínez de Rosas (la Enciclopedia y El Espíritu de las Leyes (Montesquieu) y la obra de Raynal), el irlandés Juan Mackenna se entero de varios libros prohibidos no especificados; el fraile de la Buena Muerte, C. Henriquez, se impuso del libro de Raynal, de una obra anónima publicada en Londres en 1776, en francés, titulada Historia del Año 2440, que fue prohibida por atacar las prerrogativas del trono, tb. El Contrato Social, que dejo honda huella en él.


El Contrato Social (1762) tuvo menor influencia en España que la del ingles John Locke, tb. partidario de la democracia, y su primera versión castellana se hizo en Londres en 1799. No parece clara la presencia del Contrato Social hasta 1811, en que llega la edición expurgada que hizo en Bs. Aires Mariano Moreno. No puede afirmarse seriamente que las ideas de Rosseau hayan sido la base del pensamiento político de 1810, ya en marcha cuando se recibe en Ch. la edición de Moreno, aunque se puede decir que ayudo al proceso revolucionario.


No se ha comprobado la existencia de otro ejemplar de la Enciclopedia en Ch. mas que el de Rojas, pues es posible que la embarcada por Salas no llegue. Las dificultades que tuvo Salas en España para embarcar libros prohibidos y que la Enciclopedia no aparezca en el inventario final de su biblioteca hace creerlo así. La versión castellana de la Enciclopedia solo tenia los tomos de Gramática y Literatura y no parece haber llegado a Ch. Miguel de Eyzaguirre le envío a decir a su hno., que ele encargo la enciclopedia, que se tardara en traducir por eso no se la enviaría, y es muy cara. Esta se demora pk. A cada paso se encuentran mas materias prohibidas.


En México las ideas filosóficas francesas cundieron grax. a la masonería y a la servidumbre francesa que trajo consigo en 1789el virrey Revillagigedo, la distancia a la que se encontraba Ch. de Europa no facilito la recepción de franceses que hubieran difundido ese credo. Ni siquiera podía indicarse como influencia el complot de los franceses Antonio Gamuset  Antonio Berney, que sin mas fundamento que la alucinación, aspiraron en 1780 a independizar Ch. Sorprendidos y llevados prisioneros a España, cayo la aventura al olvido. A José Antonio de Rojas, el único criollo que creo sospechas de tener relación con el asunto, no le pudieron probar cargos y quedo libre de sanción.

*El ministro José de Galves sometió a vigilancia a Rojas para comprobar su culpabilidad, el gobernador Ambrosio de Benavides, en carta 3 de enero de 1782, le contesto que no había notado en Rojas nada que fuera en perjuicio del rey.


Uno de los confidentes de A. O’Higgins, el irlandés John Thomas, en un memorial, de 1824, para B. O’Higgins recordaría que Ambrosio se encontraba libre de las ideas románticas de Rosseau y demás filósofos, tan en boga a mediados del ultimo siglo. su inteligencia lo haría mirar con desprecio aquellas especulaciones y era asi pk. ellos ignoraban al hombre como realmente era, en tanto él conocía perfectamente a la humanidad. Se sonreía al pensar en las fantasías de esos soñadores respecto del origen del hombre y los animales y de la superior felicidad del estado salvaje sobre la civilización.


La noticia del estallido de la revolución francesa y de la secuela de crímenes y horrores causo espanto en Ch., sin excluir a los simpatizantes del racionalismo francés. El mas representativo de ellos, José Antonio de Rojas, en 1793 expreso en publico su repudio a la revuelta y su adhesión al Rey Carlos IV, que habría declarado la guerra a Francia. Rojas ofreció un aporte económico y expreso su deseo de ayudar al rey en la lucha contra el “mayor escándalo que han visto los siglos” y su deseo de  “derramar toda mi sangre en su real servicio y corresponder de esta suerte algo de lo mucho que le debemos”. Si esto fue una maniobra para lavar su imagen después del abortado complot o fue una muestra del horror frente a los excesos que llego Francia. Sea uno u otro, el hecho es que su actitud es un índice del repudio de cómo la gente chilena recibió la noticia desde Francia y de la imposibilidad de que alguien hubiera podido disentir de esta postura sin un escándalo. En nota 17 de sept. De 1795, A. O’Higgins informo al ministro Llaguno que desde el estallido de la revolución había extremado los cuidados para evitar que se deslizaran escritos a su favor, agregaba que estaba seguro de la rectitud del juicio con que se pensaba acerca de la revolución y de la afección que se tiene al rey. Estas expresiones muestran la no-importancia que, en el fondo, dio a un incidente ocurrido hace 4 meses a pesar del rigor contra el presunto culpable. En mayo de 1795 A. O’Higgins se entero por el subdelegado de Coquimbo que Clemente Moran (sacristán mayor de la Iglesia Matriz de la Serena) apoyaba lo ocurrido en Francia y excitaba a seguir su ejemplo. O’Higgins hizo detener a Moran y lo traslado a Stgo., donde se le recluyo en el convento de Sto. Domingo. La audiencia que examino la causa no encontró culpa y dijo que se le restituyeran su tareas, pero O’Higgins retuvo a Moran en la capital, donde murió en 1800.


Ayudo a formar en Ch. el clima antirevolucion la actitud que, en contra, tomaron individuos que reconocidamente apoyaban la revolución. Un ejemplo es el caso del peruano Pablo de Olavide. Después de destacar en Madrid por su racionalismo y de topar con la inquisición, huyo a Francia, de la que regreso al sufrir en carne propia los excesos del terror. Luego de eso dio a las prensas, en  1798, como testimonio, el Evangelio en Triunfo o Historia de un Filosofo Convertido, la que tuvo gran difusión en España y que llego a Ch. donde Manuel de Salas la elogio.


Todos estos antecedentes permiten concluir que la Revolución Francesa dio ocasión para que, en Ch., los criollos reafirmaran su fidelidad al Rey.


Frente al escaso influjo de literatura francesa en Ch. – explicable por la prohibición impuesta a la lectura, la distancia y el limitado conocimiento del francés – hay que considerar la presencia mas efectiva de las ideas dieciochescas de España. La postura critica reformista española llega a Ch. y se transmite por los criollos que estuvieron en la metrópoli y a través de los libros que las sostienen y que llegan a Ch. sin obstáculo. La libertad de juicio, adquirida del carácter español, que salvando los derechos de la religión, no fue entorpecida en esencia por la Inquisición, permitió llegar a conclusiones extremas acerca de la postración de España y de los efectos de su política colonizadora en América. Melchor de Macanaz, secretario de Felipe V, que en su testamento de España (1740) denuncia el robo que esta hizo a los americanos; Bernardo de Ulloa (mercantilista) en su obra Restablecimiento de las Fabricas y Comercio Español (1740), conocida en Chile por Salas, señala el mal estado de la economía chilena; José del Campillo (ministro) propiciador de reformas en las Indias (creación de Intendencias, libertad de comercio con España, que luego llevaría a la practica Carlos II).


Campillo expone sus ideas en el Nuevo Sist. De Gob. Para La América (1743), que circula manuscrito por 46 años y que es traído a Ch. por J.A. Rojas. Antes de su publicación fue plagiado por el irlandés Bdo. Ward, consejero de Fdo. VI, en su Proyecto Económico (1779) que esta en un pedido de libros hecho desde Stgo. En 1807 por Manuel Riesco.


Los escritores españoles de tendencia critisista que más lectores tuvieron en Ch. fueron el fray Benito Jeronimo Feijóo y el fiscal del Consejo de Castilla, Pedro Rodríguez Campomanes. En su Teatro Critico (1726 – 1739) y sus Cartas Eruditas (1742 – 17609), Feijoo ataca a la escolástica envejecida y a las supersticiones deformadoras del espíritu religioso; le duele el atraso y pobreza español; exalta la dignidad del trabajo manual desdeñado por la nobleza, quiere levantar la agricultura, señala la necesidad de difundir el estudio y la aplicación de las ciencias experimentales (que ayudan al adelanto de otras naciones) y acabar con los vagos recogiéndolos en hospicios para darles trabajo. Campomanes en su Discurso Sobre la Educación Popular de los Artesanos y su Fomento (1775) aboga pk. En vez de ciencias especulativas se ocupen las “útiles”, defiende la intro. De la enseñanza técnica y el empleo practico de las ciencias , el fomento del artesanado y la dignificacion del trabajo, que por menosprecio llevaron al empobrecimiento a España e hicieron que dependiera de la producción extranjera.


La aceptación en Ch. que tuvo la obra de Campomanes esta demostrada con los elogios que hace, en 1801, el secretario sustituto del Tribunal del Consulado, Tomas Lurquin, y la sugerencia del secretario del mismo cuerpo, Anselmo de la Cruz, en su memoria de 1808, para que sea lectura obligatoria en las escuelas.


El ideario progresista de Salas se entronco con el pensamiento de Feijoo y Campomanes, que conoció cuando estuvo en España. Desde el cargo de Sindico del Tribunal del Consulado de Stgo., instituido en 1795 desde la dirección de la Academia de San Luis (destinada al dibujo, la aritmética y la geometría) y del hospicio, con que quiso estimular la vocación industrial del pueblo, Salas se muestra seguidor de los reformistas de España. La memoria sobre el estado de la agricultura la industria y el comercio de Ch. por él elevada en 1796 a España, queda como un análisis de la realidad chilena de aquellos tiempos  y una advertencia hacia la necesidad de abrir pasos a nuevos cultivos e instalación de industrias para tonificar la economía local. En este documento se recogen ideas de Campillo, Ulloa y Campomanes y se advierten contactos con el Informe sobre la ley agraria, publicado un año antes en Madrid por Melchor de Jovellanos. Aunque no exitosos, son dignos de reconocer los esfuerzos realizados por Salas y Anselmo de la Cruz con el fin de transplantar a Ch. el sist. De las socs. Economias que habían ayudado a España a la difusión de la enseñanza técnica y el adelanto de las industrias y la agricultura.


Junto a las criticas españolas, que en alguna medida refuerzan las escasas lecturas francesas, se hallan aun en las bibliotecas de chilenos las obras de escolásticos españoles que desarrollan la doctrina del origen del poder y de la limitación de su ejercicio. No es raro encontrar los tratados de Fco. Suarez, Luis de Molina y Martin de Azpilcueta, en las bibliotecas de juristas y togados. Frente a la concepción oficial de raíz extranjera, que se empeña en hacer del rey un depositario inmediato y sin limitaciones de Dios, se mantiene la vieja postura que reconoce la participación del pueblo en la generación del poder, su limitación ética y el repudio a la tiranía. El eco de esta arraigada actitud se recoge en el Teatro Critico de Feijoo, en que se condena a los que incitan a los príncipes a creer que las leyes y costumbres son limitativos indignos de la soberanía, que un rey es mas respetable cuando reina mas absoluto, que la medida justa de autoridad es la voluntad del rey, que mayor exaltación logra el trono cuanto a mayor profundidad se ve abatido el pueblo, que un  rey es deidad en la tierra. La obra de Feijoo consigna diversas máximas que deben inculcarse a los príncipes desde niños para el mejor desempeño de sus futuras funciones. Se les debe enseñar: que el rey es hombre como los demás, hijo del mismo Padre común, igual por naturaleza y solo desigual en fortuna, que ésta se la debe a Dios, quien pudo poner a otro en el trono, que Dios no hizo el reino para el rey, sino el rey para el reino, que el ordenar solo lo justo no disminuye su autoridad, la engrandece,  que morirá y en ese momento debe comparecer como el mas humilde de los reos de la tierra ante el Rey de Reyes y dar cuenta de todas sus acciones.


La lectura de reformistas españoles dejo honda huella en los criollos. Ciertas ideas como el complejo de la decadencia de España, la admiración a lo francés, los errores del gob. De america, el atraso de esta en la agricultura e instrucción, golpearan fuertemente en la conciencia criolla y si no tendrán, en un principio, ningún alcance separatista y revolucionario, estimularan la critica y ahondaran los resentimientos. El naciente liberalismo peninsular va a contribuir, sin sospecharlo, a prepararen América un combustible expuesto a encenderse con cualquier roce. No es extraño que América se sintiera explotada y en la víspera de los años revolucionarios se los dice en verso desde la corte, Manuel Jose Quintana: “Con sangre están escritas / en el eterno libro de la vida / esos dolientes gritos / que tu labio afligido al cielo envia; / claman allí contra la patria mía, / y vedan estampar gloria y ventura / en el campo fatal donde hay delitos. / ¿No cesarán jamas?  ¿No son bastantes / 3 siglos infelices / de amarga expiación?...”

8.- REGIONALISMO Y FIDELISMO EN EL UMBRAL DE LA REVOLUCION


El amor a la tierra natal crecerá en el s. 18, no se presentaba con caracteres de oposición a España e infidelidad al Rey, pero ese sentimiento era más grande que el apego a la metrópoli. En algunos ayudaba a excitar ese impulso La Araucana y aunque los criollos descendían, en mayor parte, de castellanos que emprendieron la conquista de Ch. y no llevan sangre indígena, su admiración iba a los  araucanos que se alzaban ante sus ojos como la encarnación de la libertad y el amor a la tierra injustamente invadida. En Londres el poema de Ercilla fue el que mantuvo en O’Higgins el fervor hacia la patria distante y excito sus anhelos separatistas. Tb. La Araucana hizo mella en la formación del futuro oficial de la independencia Fco. Antonio Pinto.

Este apego a la patria chica no dificultaba la convivencia pacifica de los criollos y españoles. La imitación entre ellos por la conquista de los cargos administrativos, no revistió los odiosos caracteres que en otras partes de América. Felipe Gómez de Vidaurre escribe al concluir el s. 18, que los chilenos viven sin rivalidad ni nacionalidad, sus ciudades están habitadas de gente de toda España y los criollos no distinguen en su trato ni a este de los otros, ni siquiera a criollos de españoles. Salas dice que no hay odios, tampoco hay una emulación entre los españoles sus descendientes; la hospitalidad que encuentran los españoles disipa la idea de superioridad que da la circunstancia de  haber nacido en España y que hacen esta distinción solo los que no tienen otro mérito. De esa convivencia tb. Hablo Fco. Antonio Pinto.


En los años finales de la dominación española en Ch. la armonía de los grupos sociales y su fidelidad a la corona no sufriría la menos conmoción. Los reyes parecían confiados en la sumisión de sus vasallos, ya que paulatinamente iban dando a los criollos cargos burocráticos de mayor responsabilidad. Hasta el ensanche y reorganización de los cuerpos de milicias, realizados por los gobernantes Amat y Jauregui, con el permiso del rey, constituye una prueba de que no temía confiar a sus súbditos de Ch. la defensa y manutención del orden.


Cuando en 1776 el contador mayor interino, Gregorio González Blanco, dispuso el alza abusiva del impuesto de alcabalas, se produjo en Santiago  una alboroto, que no tuvo  mayor alcance. Un testigo, Manuel de Toro, escribió de esto a  J.A. Rojas en Madrid: suponga una conmoción grande, pero dentro de los términos de queja y nada mas, y así, las voces de rebelión, alzamiento  o repugnancia contra la voluntad del rey, que puedan sonar en alguna representación, no hagan caso, téngalas por vanas y supuestas, pk. He sido testigo y nunca reconocí, oyendo tales expresiones, alguna que manifestase pensamiento mas indecoroso a la patria.


Rojas comentando esto desde la corte, escribía a un amigo: solo la mala conducta de González pudo haber ocasionado el alboroto de gente tan fácil de manejar, y que, así como lo decía Jorge Juan, creen en el rey como en Dios.


Esta certeza de Rojas sobre la fidelidad al rey resta posibilidad a la sospecha de que hombre tan bien informado haya tenido alguna participación en el complot de los franceses ocurrido 3 años después de esta correspondencia. Su fervor por los enciclopedistas no es motivo suficiente para hacer de el un apóstol de la separación de España, ya que en la misma España habían dentro del gobierno admiradores de la filosofía francesa, que eran buenos vasallos  (el Conde de Aranda). La actitud de rojas frente a la Revolución ayuda a formarnos la opinión de que el era un espíritu critico y a lo mas volteriano, pero que no tenia intenciones políticas de mayor alcance.


La muestra más efectiva de lealtad la dieron los criollos, cuando en 1806, los ingleses atacaron Bs. Aires con propósito de conquistarla. Mientras sus habitantes luchaban, los chilenos, en precaución de una ofensiva similar, ofrecieron al gobernador Muñoz de Guzmán organizar un batallón con el nombre de “patriotas nobles” o “amantes de la patria” y cooperaron con un plan de defensa. Cuando al año siguiente  se supo en Ch. la derrota de los ingleses se celebran fiestas y e hicieron suscripciones entre los vecinos a iniciativa de la esposa del gobernador de Santiago, para socorrer a los huérfanos y viudas de los caídos.


Así los criollos hacían suyas las palabras del virrey Liniers a Muñoz de Guzmán de que la victoria debía servir de modelo de fidelidad y patriotismo a todos los que tienen la dicha de ser vasallos del mejor de los reyes y ser gobernados por las mas sabias leyes del mundo.


Que las afirmaciones de Linier sobre la lealtad de los criollos no eran falsas, lo demuestra un memorial del estadista ingles Lord Castleragh, fechado el 1 de mayo de 1807, en el que se pronuncia en contra de ese tipo de expediciones, condenadas en su concepto, al fracaso por no  contar con la simpatía de los americanos, cuya lealtad a la corona era cosa fuera de duda.


Aunque aquella actitud predominaba, existen indicios de que algunos aspiraban a la independencia. En el diario de William Moulton, escrito a bordo del Onico, se lee lo sgte. Con fecha 4 de enero de 1802: un oficial que posee los conocimientos mas generales sobre historia que he encontrado en Ch. A pesar de ser sociable y educado no podía esconder la opresión que lo embargaba, la cual comentábamos. Un día lo entretuvimos para que nos contara la causa de su esado. Se presento en mi cabina estando solo aquellos a quienes queria abrir su corazon. El fuego de la independencia esta cundiendo en America, decia, y los pueblos estan formando grupos selectos de 2 a 4 que se agrupan en clubes  en todas las ciudades importantes, confederandose bajo ciertos compromisos y comunicandose las noticias. El era uno de ellos, un apasionado por las ideas de la emancipacion. Creia firmemente que se romperian las cadenas de la tirania y que si el trono fuera ocupado por un sucesor quedaria vacante en corto tiempo. Nos declaro que pondria en ello todo su fervor y que estaba dispuesto a sacrificarse por la causa.
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